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MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUC¡ON de la Dirección General de Justicia
por la que se anuncia a concurso previo de traslado
las Secretarías de Juzgados Municipales que se ci-
tan. •

Vacantes en la actualidad las Secretarías de los Juzgados
Municipales que se relacionan, adjudicadas al turno de Secre
tarios suplentes las dos pdmeras Y. de Secretarios Interinos, las
dos restantes, se anuncia su provisión a concurso previo de tras
lado entre Secretarios en activb de Juzgados Municipaloo que
presten BUS servicios en, Juzgados que en la actualidad tengan
dicha categoría, por ant:güedad de servicios efectivos en la mis
ma, de conformidad con lo establecido en las disposiciones tran
sitorias cuarta y quinta del Decreto orgánico del Secrotariado
de Justicia Municipal de 12 de junio de 1970:

Cáceres.
Elda (Alicante).
Barcelona número 19.
La Coruña número 2.

Los solicitantes que deseen tomar parte en este concurso ele
varán a la Dlre-::clón General de Justicia instancia, que deberá
ser presentada directamente en el Registro General de la Subse
cretaría o ante los Organismos señalados en el artículo 66 de la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de
diez días naturales, a contar del siguiente a la publicación de es
te anuncio en el "Boletín Oficial del Estado», expresando en las
mismas las vacantes a que aspiren, numerándolas correlativa
mente por el orden de preferencia que establezcan, haciendo
constar la categoria y el número con que en ella figuran en el
Escalafón vigente, entendiéndose, a efectos de preferencia; para
la resolución del concurso que los Secretarios de la antigua se
gunda categoría sQguirán a continuación de los de la primera y.
que para el cómputo de servicios en la nueva constituida, se es
tarán a lo prevenido en la disposición transitoria novena de la
Ley 11/1966, de 18 de marzo.

Los concursantes que residan fuera de la Península podrán
formular su solicitud por telégrafo, sin perjuicio de remitir por
correo la correspondiente instancia.

Para poder ser destinados en la Secretaría del Juzgado Muni
cipal de Barcelona número 19 será requisito i:ldispensable que
Jos peticionarios se hallen en posesión del título de Licenciado
en Derecho.

Madrid, 10 de junio de 1974.--El Director general, Eduardo
Torres-Dulce Ruiz.

RESOl_veION d3Z Tribunal de oposiciones a ingreso
en la Escuei(l JudicialpoT el que se señalan fechas
para la cCte!)racLón del acto de sorteo y para el
comienzo del primer ejercicio.

En sesión celebrada el día 6 de los corrientes, el Tribunal
ce,lsor de las oposiciones para ingreso en la Escuela Judicial,
en cumplimiento de lo prevenido en las normas 8." y 12 de la
Orden de 1 de febrero de 1974, adopt6 los siguientes acuerdos:

1." Señalar como fecha para la celebración del acto del
sorteo de los opositores, para determinar el orden de su
actuación en los ejercicios, la del dia 12 de los corrientes, a las
seis de la tarde, en la Sala 5.S del Tribunal Supremo.

2." Hacer público que el comienzo del primer ejercicio de
estas oposiciones tendrá lugar el día 7 del próximo mes de
octubre, a las cinco de la tarde, en la referida Sala 5!' del
Tribunal Supremo, para cuyo acto serán convocados oportuna
mente los opositores que se dirán, por el orden que señale
el resultado del sorteo.

Madrid: 6' de julio de 1974.-El Secretario del Tribunal, Ge
naro Ferrer.-V." B.o, El PresidDnte, Victoriano Barquero.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

onDEN de 31 de -mayo de_ 1974 por la que se conVOCiJ
concurso-oposición para proveer 1.000 plazas, más
las que puedan producirse hasta la fecha de exáme·
nes, de Policías Armados, vacantes en el Cuerpo de
Policía Armada.

Excmo. Sr.: A propuesta de esa Dirección General de Seguri
dad, este Ministerio ha tenido a bien convocar concurso-oposi
ción de libre Concurrencia para la provisión de 1.000 plazas,

más las que puedan producirse hasta la fecha de exámenes. de
Policias Armados, vacantes en el Cuerpo de Policia Armada, en
el que podrán tomar parte todo español varón que reúna las (;ün
diciones y requisitos siguientes;

Condiciones

1:~ Tener veintiún años de edad y nQ alcanzar lo,> treinta an
tes del día 1 de onero de 1975.

2." Carecer de antecedentes penales, politico"sociales y tener
buena conducta.

3." No estar incapacitados para ejercer cargos públicos y ha
ber sido declarado útil total para el servicio militar y no haber
sido expulsado de Cuerpo Civil o Militar o de cualquier Entidad
del ~stado, Provincia o Municipio en que haya prestado sus ser·
vicios.

4.... Tener cumplido el servicio militar incorporado a rilas en
algún Cuerpo, Arma o Servicio de cualquiera de los Ejércitos de
Tierra, Mar o Aire antes del día 1 de enero de 1975, necesitando
los que hayan servido en la Marina permiso de la Comandancia a
que pertenezcan después de ser licenciados.

5." Poseer' condiciones de aptitud físicas necesarias, alcan~

zando _una estatura mínima de 1,680 metros. a excepción de los
condecorados con la Cruz Laureada de San Fernando o Medalla
Militar individual, y los hijos del personal que pertenezcan o
hayan pertenecido -a los Cuerpos de Policía Armada o General
de Policía, así como los que hayan servido en Compañias de
Operaciones Especiales. Policía Militar, Naval y Aérea, Paracai~

distas y La Legión, así como los que acrediten poseer el Cinturón
Naranja de Judo, Cuya talla mínima será de 1,650 metros.

Bequisitos

Los concursantes que reúnan las condiciones anteriores ten·
ctrán que reunir los requisitos siguientes:

1."1:n el plazo de treinta días hábiles, contados desde la fe
cha de publicación de esta convocatoria en el ..Boletín Oficial
del Estado,., deberán remitir los solicitantes instancia con arre
glo al modeJo que al final se inserta, a la que acompañarán una
fotografía tamano carnet dirigida al excelentísimo señor Gene
ral Inspector del Cuerpo de Policía Armada !Jefatura de Estu
dios de la Academia Especial de Policía Armada, Apartado oficial,
MadridL

Los solicitantes que aún no hayan sido licenciados a que se
refiere la condición cuarta, deberán cursar instancia por con~

ducto regular, con informe del Jefe correspondiente en el qua
haga constar que el solicitante tendrá rescindido el compromiso
militar antes del dfa 1 de enero de 1975.

Incumbe igualmente a los individuos pertenecientes a cual
quier otra Institución Armada.

2." Los aspirantes deberán contestar exactamente a cada uno
de los apartados de -la instancia, con 10 que se acredita reunir
las condiciones exigidas.

Si algún aspirante falsease algún dato Se le exigirá la respon
sabilidad que le alcance, declarándose nulo el examen si Et,stuviese
aprobado.

3." Los interesados aboilarán por derechos de examen la can
tidad de 200 pesetas. que harán efectivas por giro postal a la
Academia Especial de Policia Armada, Jefatura de Estudios
{Apartado OficiaD, Madrid, debiendo consignar en la libranza
del gíro con toda claridad, nombre y domicilio del opositor, ha
ciéndose constar, además, en la instancia de solicitud el número
y fecha del giro.

Los hijos del personal del Cuerpo de Policía Armada o General
de Policía están exentos del pago de derechos de examen.

4." Formuladas-las listas de aspirantes admitidos y excluídos,
serán publicadas en el ..Boletín Oficial del Estado'"", señalando
fecha, lugar y hora de examen, así como los Tribunales exami·
nadores. .

5." Los aspirantes que, con arreglo al requisito anterior, no
comparecieran al examen en el lugar y fecha que se les cita, se
entenderá que renuncia a él, perdiendo por tanto todos los de~

rech6s.
6." Todos los gastos de viaje o de cualquier otraindole que se

le Ol'rginen al opositor para asistir al examen o hacer su presen
tación en la Academia Especial de Policia Armada, serán de
cuenta del interesado.

7.Q Los exáme~es se verificarán con arreglo a la siguiente
distribución geográfica:

En la Academia Especial de Policía Armada. los que corles
panda examinarse en Madrid, y en los cuarteles de las Guarnicio
nes del citado Cuerpo en las provincias que figuran a continua·
ción, a las que se destacarán Tribunales de dicha Academia. .

Corresponde examinarse en La Coruña a los avecindados en
las provincias de La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra.
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En Burgos, los avedndados en .Jurgos, Navarra, Guipúzcoa,
Alava, Vizcaya, Lograño, Sor1a y Santander.

En León, los avccindados en León, Asturias, Palencia, Valla
dolid y Zamora.

En Zaragoza, los avecindados 6.1 Zaragoza, Huesca, Teruel,
Barcelona, Gerona, Lérida y Tarn:qrona. '

En Valencia, los avecindados en Valencia, Castellón de la Pla-
na, Alicante, Murcia. Albacete e Islas Baleares.

En Badajoz, los avecindados en Badajoz y Caceres.
En Sevilla, los avecindados en Sevilla, Cádiz, Huelva y Ce~¡ta

En Córdoba, los avecindados en Córdoba, Málága y MeJIlla.
En Granada, los avecindados en Granada, Jaén_,. Almería.
En Las Palmas de Gran Canaria, los avecindados en Las Pal

mas de Gran Canaria y Provrncias Africanas.
En Tenerifa, los avencindados en Santa Cruz de. Tenerife.
En Madrid, los aveclndados en Madrid, Guadalajata, Cuenca,

Toledo, Ciudad Real, Segovia, Avila y Salamanca.
En el momento del examen los opositores exhibirán el docu-

mento nacional de identidad para acreditar su personalidad,

8.° Los admitidos a examen harán tres ejercicios;

Primero.-Reconocimiento médico y prueba de aptitud física.
Segundo.--Ejercicio escrito,
Tercero.-Ejercicio .oral.

9.° El primer ejercicio, que consistirá en n;conocimiento me
dico y talla de los aspirantes, sera eliminatorio.

Para el reconocimiento médico y prueba ·de aptitud física se
procederá por el Tribunal a la calificación de utilidad, con arre
glo al cCuadro de Exenciones» que rige para el ingreso en la
Guardia Civil, de aplicación al Cuerpo de Policía Armada (cBo
latín Oficial del Estado.. número 289, de fecha 3 de diciembre de
1958), además .del siguiente ..Cuadro Adicional de inutilidades"

Grupo únl'co

al Enfermüdades genc'ralcs,

1. Cicatrices, quemaduras o deformaciones en cara que ten-
ga repercusión en el aspecto estético.

2. Infantilislno genital marcado.

bl Enfermedades del aparato locomotor;

3. Genu vaIgún o varún marcados.
4. Asimetría de la cintura escapular (hombros caidos, atrofia

muscular).
5. Pies planos caracterizdos.
6. Escoliosis, cifosis o lordosis que sin estar marcados pro

duzcan una simetría e,ll la estética de la bipedestación.
7. Acortamiento de una extremidad inferior, con asimetría de

las articulaciones coxofemorales, en bipedestación.
8. Amputación de cualquier dedo o parte del mismo en am

,bas manos.
9. Lesiones en manos o dedos que produzcan una limitación

de flexión o extensión.
10. Pie equino, 'varo o talo marcados.

el Enfermedades del aparato digestivo:

11, Zonas herniarias débiles con dilatación de anillos hf'rnia-
rios, incluso después de intervenciones quirúrgícas.

d) Enfermedades del -aparato respiratorio circülatorio:

12. Pleur€ctomizadJs con o sin resección costal
13. J?aquipleuritis con inmovj]j;co;ución abso!uf.a· en algún sc

nocostodiafragmatico.
14. Pecho en quilla muy marcado.
15. Varices de pequeüa intensidad que se marquen claramen-

te en bipedestación.
16. Hipertensión o hipotensión marcadas.
17. Voz atiplada.

,el Enfermedades de! aparato de la visión:

18. Estrabismo de cualquier grado.
19. Ptosispalpebral uni o bilateral.
20. Defectos de r:efracción que. impliquen el uso de l('ntes.

Los declarados útiles realizarán El continuación las siguientes
pruebas do aptitud:

Salto de altura: 1,10 metros con carrera máxima de 15 metros.
.. Salto de longitud: Dos metros sin carrera y con los pies
Juntos.

Trepa de oHm'da: Cinco metros.
Carrera: Sesenta metros en nueve segundos dos quintos.

. C~alq.uier prueba no superada por segunda vez motivm'á la
ellmmEtClÓn del opositor.

~O. Los q.u-e no fueran eliminados en el primer ejercicio pa
saran a realizar el segundo, consistente en escritura al dictado
de un ~~ozo de una obra literaria, con correcc'i6n ortográfica y
reS?lUClOn de problemas en los que intervendrán las cuatro ope·
raCIones fundamentales de la Aritmética.

Estos ejercicios se calificarán con arreglo al baremo que la
Dirección de la Academia Especial de Policía Armada establezca.

11. Los admitidos en el segundo ejercicio pasarán al tercero,
que consistirá en desarrollar oralmente unas preguntas elemen
tales de las que figuran en el ..Programa oficia!», publicado en
el ",Boletin Oficial del Estado.. número 183, de fecha 1 de julio
de 1948.

Para sUP81'af este ejercicio necesitará el opositor alcanw{ la
calificación minima de cinco puntos.

12. Con las relaciones de ,admitidos en ambos ejercicios se
confeccionará una lista provisional, que será publicada en el
"Boletín Oficial del Estado», de mayor a menor nota media obte·
nida, quienes harán su presentación en la Academia Especial de
Policía Armada en Madrid, a las nueve horas d~l día 1 de enero
de 1875, para sufrir la prueba final, que consistirá en ",Suficien
cia física», ..Reconocimiento médico.. y ..Examen radioscópico»,
prueba ésta que será eliminatoria y definitiva. .

Los que resulten aptos iniciarán en la misma fecha un cursHlo
de "Preparación e Instrucción», que finalizará en el mes de abril
de 1975.

13. En caso de igualdad de puntuación, a los efectos que se
determinan en el requisito anterior, se dará preferencia a Jos
que estén comprendidos en alguno de los apartados siguient",s
por orden que se citan:

a) Caballeros de la Orden Militar de San Fernando.
b} Condecorados con la Medalla Militar individual.
el Sargentos, Cabos Primeros y Cabos.
d) Recompensas militares obtenidas en orden de mayor a

menor importancia.
e} Voluntarios incorporadas a filas con antdación suficiente

~ a cuatro meses al llamamiento de su reemplazo.
n Hijos o hermanos de muertos en acción de guerra o actos

de servicio·o como resultado de él. en dd8nsa de la Patria o
victimas de la revolución.

g) Los que se encuentren en posd:,ión de autorización civil
para conducir vehículos automóviles.

h) Los que se encuentren en posesión dlC' certificado oficial de
radiotelegrafía o telefonía.

En casos de 90incidencia se a:enderá a los de mayor edad.
1-1. Los hijos de personal que posean la Orden Militar de San

Fernando'o Medalla Militat individual y lOS huérfanos de los
Cuerpos de Policía Armada o General de Policía que hubieren
muerto en actos de servicio, así como el personal que haya ser
vido en las Unidades Especiales indicadas en la condición quinta
do esra convocatoria, no cubrirán plaza, precisando únicamente,
para ser aprobados. haber alcanzado la nota minima de examen.

De las vacantes anuncindas se reservará el 15 por 100 para
los hijos del personal del Cuerpo de PoJic!a Armada en activo,
jubilados o fallecidos y el 5 por 100 pa-ra los del Cuerpo General
de Polkía e11 iguales circunstancias; las vacantes que no fue
ron cubiertas por los'comprendidos en este párrafo se incremen-
tarán Bl cupo de libre concurrencia. "

15. En la Academia Especial de Policía Armada se COl\stítui
rá un Tribunal :Medico, con facultativos destinados en estas
Fuerzas para el reconocimiento de los aspirantes admitidos a
ingreso y declaración definitiva de aptitud o inutilidad si prOce
diera, conforme a las normas contenidas en el requisito 12 de la
presente- Orden.

Contra el fallo de dicho Tribunal, que s0rá publicado dentro
de los treinta dias siguientes al de la incorpol'ación, no se dará
recurso alguno y los declarados inútiles causarán baja definitiva
en la Academia Especial de PoUcia Armada.

16. Los admitidos como Policias-Alumnos, a que ::e r0:fíer8
el requisito 12, al ingresar en la Academia Especial de Policía
Armada, quedarán sometidos al' RegJamento' de la misma, go
zando a partir del 1 de enero de 1975 del mismo sueldo que se
fialan los Presupuestos del ·Estado para el personal del Cuerpo
de Policía Armada.

17. Los aprobados en el examen de ingreso aportarán, dentro
del plazo de treinta días, contados desde la fecha de su incorpo
ración en la Academia, los siguientes documentos:

al Certificado del acta de nacimiento, expedido por el Re
gistro Civil correspondiente.

b) Certificación expedida por el Registro Central de Penados
y Rebeldes, de carecer de antecedentes penales.

e) Certificación acreditativa de buena conducta moral, públi
ca y privada expedida por el Jefe de PoIícia de la residencia ha
bitual del opositor o del distrito correspondiente, donde hubiese
varias Comisarias, en su defecto por el Co!mmdante de· Puesto
de la Gua:rdia Civil y en caso de no existir éste, por el Alca.lde
de la localidad.

d) Declaración jurada de no haber sIdo expulsado de Cuer
po Civil o Militar o de cualquier Entidad del Estado, Provincia
o Municipio .

el Documento acreditativo de su situación militar. Todo ello
para acreditar que el interesado reúne las condiciones exigidas
en esta Orden, sin perjuicio de que la Academia Especial do Po
licía Armada adquiera los informes que estime convenientes eh
relación con cada uno de los solicit.antes, en Jo que respecta a su
admisión, sin que contra la resolución adoptada quepa recurso
alguno.
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El personal casado deberá presentar, además, los documentos
siguientes:

al Dos certificaciones del acta de matrimonio, expedidas por
el Juzgado correspondientB.

b} Certificación del acta de nacimiento de la esposa, expedida
por el Registro Civil correspondiente.

el Libro de Familia.

18. Los alumnos que fueran declarados no aptos en las prue
bas finD.les de curso y los que durante el mismo, con motivo de
enfermedad pNdicsen un tercio de los días úe clase, se le con
cederá repetir curso por una soia vez.

19. Los aprobados en el curso serán escalafonados con arreglo
a la nota media obtenida durante el mismo, siendo destinados a
una Bandüra Móvil, hasta la edad de cuarenta años, en que po
dránpasar a las de Guarnición.

20. Si algún PoliCía de nuevo ingreso causare baja 'durante
su permanencia en la Academia Especial de Policía Armada, se
le retirará el equipo completo entregado.

Si la baía se produce antes de cumplir un año de penn::.nencia
en el Cuerpo, abonará el importe íntegro del mismo. si ocurre
antes de cumplir el segundo año abonará las dos terceras partes

Póliza
de

tres pesetas

Excelentísimo seüor:

y, por últlmo, si aquélla so produce antes de cumplir el tercer
afio, deberá abonar una tercera parte del importe.

21. Los aprobados que siendo casados ingresen en la Acade
mia Especial de Policía Armada vendran obligados a presentar
ante el ilustrísimo señor Director de la misma los documentos
que acrediten el cumplimiento de las circunstancias perivstas en
q-:..W acrediten el cumplimiento do las circunstancias previstas en
Oficial, riel Estado... número 286, de fecha 14 del mismo mes y
año. y Orden de 27 de octubre de 1958, para la ejecución y des
arrcllo de dicha Ley en su artícub sexto. párrafo tercero.

22. Para este concurso-oposición. además de lo que se con
signa en esta Orden, regirá el Reglamento sobre Régimen Gene
ral de Oposiciones y Concursos, según el ..-Boletín Oficial del Es
tado» número 156. del 29 de junio de 1968.

Lo que digo a V. E., para su conocimiento y efectos consi~
guientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1974.

GARClA HERNANDEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

Fotografía
tamaño
carnat

El que suscribe suplica a V. E. Se digne considerarle como aspirante a ingreso en el Cuerpo de Policía Armada, cuya convoca
toria fUé anunciada por Onl::r" dd ~'.Lin)~~,c~rio de la G¡j¡i~;·jj;:;.c:rSn y puJ-i:icada en el «Boletín Oficial del Estado" número •.. ,..• de
fecha de ".. . -:ie 197.. .• haciendo constar a dkho efecto lo siguiente;

{f'ri:J1C'¡ a¡:,cJlidoJ

(Nol1:bl'eJ

(5, gunclo fl¡¡cllicIQ)

Nacido el día de d8 lB. en... provincía de :. hijo de " .
y de . . , de estado DGlnicilio actual en que desea le citen a examen: Provincia ,.
pueblo .. , calle . , numero Domicilios en los que residió en los últimos cinco años: Provin-
cia. . pueblo calle ,., número Empleo u oficio Empresa
dando trabaja . , ¿Ha solicitado tomar parte en convocatorias anteriores? ..
Unidad del Ejército en que ha !:iervido , ". de Guarnición Reemplazo a que per-
tenece .. .. Tiempo servido meses Unidad a que está afecto para movílización , .
de Guarnición en . Em9leo efectivo alcanzado en el Ejército : Fecha de licenciamiento ,:
Si ha servido en la Marina, exprese: Trozo marítimo de inscripción Fecha de ingreso en la Marina' .
Buque o dependencia en el que ha prestado servicio ,.. , " Fecha
de licenciamiento . Número de cartilla militar ¿Es hijo del Cuerpo? , ¿Reúne alguna de las cir-
cunstancias del requisito 13? , , " ,., , ,.. ,......•

.. (Digasc las que posca)
..........,." , , , .

¿Fué expulsado de alguno de los Cuerpos del Ejercito o de cualquier Entidad del Estado. Provincia o Municipio en que haya pres-
tado SllS servidos? .
Giro postal numero ". impuesto en , provincia de "., el dla de de 19 .

Declara ser verdaderos los datos que anteceden y reunir las condiciones exigidas en la Orden de convocatoria. comprome
tiéndose a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, así
como aportar los documentos justificativos necesarios en el plazc de treinta días, a partir de la fecha de su admisión como alumno.

Asimismo, si no Se aportase o fuesen disconformes con lo declarado, quedul'án nuJas las actuaciones practicadas y eliminado
de la lisia de admitidos. sin perjuicio de la responsl:l,bíJidad que he: alcance si fals8fise algún dato.

Dios guardo a V. E. mucho,:; años.
a ,,, ... de

(Firma)

de 197..•

EXCMO. SR GENERAL INSPECTOR DEL CUERPO DE POLICIA ARMADA (ACADEMIA ESPECIAL DE POLICIA ARMADA
JEFATURA DE ESTUDIOSL-MADRiD.


